
Programa de reutilización, reposición y renovación de
libros de texto y material curricular 

El programa de reutilización,  reposición y renovación de
libros  de  texto  y  material  curricular  tiene  como
finalidad última avanzar hacia la plena gratuidad de la
educación y fomentar los valores de la solidaridad y la
corresponsabilidad entre los miembros que conforman la
comunidad escolar, en el sentido más amplio; incentivar
el  uso sostenible de los libros de texto y el  material
curricular,  y  fomentar  la  autonomía  pedagógica  y  de
gestión de los centros. Este programa debe garantizar
la  provisión  de  materiales  en  formato  accesible,
teniendo  en  cuenta  las  necesidades  individuales  del
alumnado.  Se  llevará  a  cabo  de  acuerdo  con  lo
establecido en la Orden 26/2016, de 13 de junio, de la
Conselleria  de  Educación,  Investigación,  Cultura  y
Deporte,  por  la  que  se  regula  el  programa  de
reutilización, reposición y renovación de libros de texto
y material curricular, a través de la creación y puesta en
funcionamiento de bancos de libros de texto y material
curricular  en  los  centros  públicos  y  privados
concertados de la Comunitat Valenciana, y se determinan
las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a
centros  docentes  privados  concertados  y  centros
docentes de titularidad de corporaciones locales (DOGV
7806, 15.06.2016).


